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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Exp. 1065/14.

Oficio PROEPA 3464/1604/20 ,5.

.:.

, en el munl I

aJomulco de Zúñiga, Ja isco, ~orjílas violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal del, E~uil.iPrio Ecológico. y la Protección al
Ambiente y al Reglamento de la Ley[:. sfatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materi,a d: lfnpacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yacimier¡:d~ Pétr¡los y de Prevención y Control
de la Contaminación a la Atmósfera Geiérada por Fuentes Fijas en el Estado.
de Jalisco, S'l emite la siguiente resolucivadministrativa que a la letra dice: ~ -

•

•..í . ,.
R E S U L 'A N D O:'

1. Mediante orden de inspección PROE~'< DIVA-1 044-0/132'912014 de 04 C~a'JL
de diciembre de 2014 dos mil catorce, J~icomisionó a los inspectores adscr.ws
a la Procuraduria Estatal de P.~t~cción al Ambiente como órgano
desconcentrado .de la Secretaría dei,M~io Ambiente y Desarrollo Territorial,
para .ue realizaran visita dejn~pecc" n :1 banco de material geológico tepetate

e !'munlclplo. de Tlajomulco de Zúnlga,
Ja isco, con el objeto de ven Icar &)itre,os que,.dicho proyecto,contará. con la
autorización en materia de imp~to am ')ental por parte de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Teriílorial.- ~'- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -

&. ~',i , .I ~> .

2. En cumplimiento a la orden/le ¡nspecc~n precisada en el resultando anteri~'.
el 09 nueve de diciembre' de 2014 dVis mil catorce, se levantó acta ~e
inspección DIVA/1329/14, en la cual sl~ circunstanciaron. diversos hechos y
omisiones, mismos que después de,'la ,calificación .de dicha acta se
consideraron podrian ser cons,titutivos;¡pe ¡infr<tcciones,,,a ~Ley Estatal., de!
Equilibrio Ecológico y la Protección al: ¡nbiente"y al Regla.mento. de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Pri/,tección al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental, Explotación de Ban9~ de Material Geológico, Yacimientos
Pétreos 'y de Prevención y Control d~ la Contaminación a la Atmósfera
Generada por Fuentes Fijas en el .Estacj de Jalisco, impo~iéndose medidas
correctivas a Ricardo García Agraz y/o R'jthard Garcia Agraz, - - - - - - - - - - -

fi'!" ' -

3. Derivado de los hechos' que acontlcían al momento' de la' visita. de
, . .~óí! . • ( • .

inspección, fue necesaria la imposición ,de~~na medld<¡lde segllndad pon,slstc,.-,¿
en la clausura total tem oral del banco dé, material. eoló icó denominad

j'.1 - .

en e muniCIpIO e T aJomu co de Zúñiga,
JaliSCO, a traves e la ca ocación de los se'.iJosde clausura 0140 y 0267 en cinta
delimitadora con la leyenda clausurado en tel ingreso al área de explotación del
banco de material, la cual estaria vigente hasta que el presunto infractor
contara con la autorización en materia de impacto ambiental.- , - - - - - - - - - - -

4. Una vez ejecutados los actos' de i~speC:ciónj i;vigilancill pr~cisados co~
anterioridad, Ricardo García Ag~az y/o. R,chard, Gar,c,ía Ag~az, :nocompareclO

Asunto: Resolución Administrativa.
1I1J.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 2t(íli.einticinco de noviembre de 2015
.J "d.os mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;1:- ~- -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5í :l':

VISTO para resolver el expediente admiJistr~tivo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo instaurado eJl co~tra de Ricardo Garcia Agraz y/e
Richard Ga¡'cia Agraz, en su caráctergde t'esponsable y propietario de las

,~ ~!,
actividades extractivas que se llevan a c~bo ~n el bánco de material eoló ico
t.~fletatedenominado .. . .

PODER EJECUnVO

;.~r~'t¡;¡Í-~¡H M()'JI<jt.r'IL¡¡r1te
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¡ante esta Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente a efecto de ofrecer
t diversos medios de prueba' para desvirtuar los hechos presuntameme
irregulares que se le atribuyen detectados al momento de la visita de
inspección ... - - - ..... - - .... - - - - - . - ..... - - __... ... .. _

5. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Pro~cción al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que #Jora se resuelve, otorgándose a Ricardo
Garcia Agraz y/o Richard Garcí$ Airaz, los derechos que la legislación le

'.concede para formular argumentf d8¡fdefensa,. presentar medios de prueba y "
•alegar lo que a su derecho CO,nVf.i•.Iera...~.. en relaclon con los hechos y omisiones
derivados del acta de Inspecclon " esc~ta en puntos anteriores; y - - - - .... - .

e o NI,S I ~' E R A N o o:
Jf *

1. Que el articulo 10 de la Ley Eiataf~del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente prevén que sus disp~sic' .. nes son de orden público y de interés
social, que rigen en el Estado dtJali' co en el ámbito de su competencia, con la
'finalidad de mejorar la calidad a~bie tal y de vida de los habitantes del Estado,
,estab.lecer el aprovechamiento Iste4htable de lOS.recursos naturales y regul'iln
.Ias bases de los actos adminis. ati~s, estableciendo los prIncipios y normas
que deben observarse en los prO' editnientos no jurisdiccionales .. - - - -- - - . - -

11. Que la Procuraduria Estataldel."proteCCión al Ambiente aL ser el órgano
desconcentrado de in.spección. y~:~).i9i.ncia' de la Secretaria de MedioAmbiente y
Desarrollo Territorial del Gobie ¡" ,o;' el Estado de, Jalisco, es competente p'1"
conocer y resolver el pr,esente P,j¡9Cj'dimiento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los' articulos '1 f, 4, 16, 27 Y 73, .fracción XXIX.G, de la
Constitución Politica de los Estad. ,Unidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, ~il, XVI, XIX Y XXI, de la ley General del

'Equilibrio Ecológico y la Protece;' ~Q.al Ambiente; A, .15 fracción V, 36,46 Y 50
fracción XXI, de la Constitución .. 'lítica del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6
fracciones I y V, 8, 10, 12 fracc"'h IX, 21 fracciones, 1, JI, ,111,V, VII, XVI, XX,
XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, > ,"y 42 fracciones 1, II Y IJI, Primero, Cuarto,
.Quinto, Sexto y Octav,o TransitoC.s id~la, Ley; Orgánica del Poder Ejecutivo de ¡
Estado de Jalisco;1, 2, fraccione , 11,111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5 fracciones
11,111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV,,~ VII Y XXXII, 6, fracciones 1, 11,111,VIII, X, XV,

XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 2~~ 8" fracciones 1,11, .111, IV,; V Y VI, 34, ES
fracciones 1, 1I Y 111,66, 67, 6£J.fracciones I y 11, 71, fracciones I y. 11, ,2,
fracciones VII, incisos a) y b) y,~ ; 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,
fracciones 1,11,111,IV, V Y VI, 8~" 2, fr~cciones 1, 11Y '111,83,84, 86, fracciones
11,111Y IV, 87, fracciones 11y II~~~,,', fracciones l., 11,111Y IV, 89, 90, 92, ,9.3, 94,
95, 96, 102, 103, 116, -117, ¡,1, ',119,120, 121, ,1,22, 123, 124, 125, 126,.•• .1, . .. _ .

fracciones 1, )1,111 Y IV, 127,\}~2 , 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,
fracciones 1, Ir, 111,IV, V, VI, \4)1,,',111,Y I,X, 137, ,138,,)39, :140,141,1.42,143,
144, fracciones 1, I1 Y 111,145,¡14, ifracpiones 1, 11,11,1,incisos a), y b)",l:V, V y
VI,147, 148, fracciones 1, 11,1~1,!,;~¡y...V, 1.49,1,50, fracc,iones 1, 11,1I1,¡y,IY, 15~
152, 153 Y 154 Y el Transi$rio . 'uarto ..del Decr,eto 18182 publicado el 21

'veintiuno de diciembre de ,V999' il novecientos noventa"y nueve, en el
perió.dico oficial "El Es:ado ~~e Jali co" ,todos de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecologlco y la Protecclon ~¡Amble ¡, e; 1,,2, 4 en todos sus inCISOS, 5, 6, 7. 0,
12,13,44,45,55, 67, 6~69, 70,,1,72,73,74,75,76,117,121,12;2,123,
124 Y 125, de la Ley del Procedimi~ to. Administrativo del Estado de, Jalisco; 1;
2,4, fracciones I y XII, 5, fraccione,s,' 1I,I,íi'I)Y' V"Vly,VII, 20, hacci,ones,I,11 y
111,23,29,30,31,32, fracciones ti., III"IV, 'I,.yI,y!VII',~7,,38; 3Q,,~0,¡4~,,42:
43, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, YII,~ VIII, 44, 47,.fracclones I y 11,49,50,51,
52, 59, 60,..61 Y 62 del Reglal1)ent,o 1 '. :,Ia h~~Estat~l,deIEquilibrlo Ecol~~icoy

'la Protecclon al Ambiente en materi de "Impacto Ambiental" Explotaclon ,de.~, . "

Bancos de Material Geológico, Yacimwntos Pétreos y Prevención y Control de
la Contaminación a la Atmósfera g~n~rada por Fuentes Fijas en el Estado cie

,Jalisco; 1,2, fracciones IV yV, 3, '4, 7,r\~ltimo párrafo del Reglamentoln~erno de.
la Secretaria de Medio Ambiente y DeS(arrollo Territorial; 1,2,3, fracclon y, 4,

,5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6,7, fra'c ci\?n. 1, 9, 11, ,fraccio.nesl, VI, VII, 1)(,,1.,<,
XX, XXVII' Y XXVIII del Regl,arTl.en~ojlnter,r¡o ,de la, Procuraduría Esta,tal de
Protección al Ambiente - _., _,l•• '.,cl- .,.,7 - C - - -.~ .: .. ¡- T -:~":i-- _o.

I \ .' ..' I .' ,"

111.Que de acuerdo al criterio emitido' p,o'rel Segundo Tribunal. CO,legi~do en
Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación no resulta obli.gatorio

",
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Hoja del acta
donde se asentó
el hecho irregular

transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en sus escritos de
defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en estado de indefens.ión en
tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados, asi tales argumentos
se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior
con apoyo de la siguiente Jurispru~e e)a:- - - - - - - - - - - _,.

'. '1,
CONCEPTOS DE VIOLAC, N.! EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO ,~
TRANSCRIBIRLOS. El hech "de ~e el Juez Federal no transcriba en su r: ,:
los conceptos de violaci6n xprei' dos en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de 1: Le de Amparo, a la cual sUjeta su actuación,
pues no hay precepto algunp que stablezca la obligacl6n de /levar a cabo tal
transcrlpcl6n; adem¿s de que dic omlsi6n no deja en estado de Indefensl6n
al quejoso, dado que noJl,se le,~priva de la oportunidad para recumr la
resolucl6n y alegar lo qu~estlml!íl pertinente para demostrar en su caso, la
Ilegalidad de la misma, 11

~
IV. Por tanto, hecho lo anterior, e avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de~iolaci'liines a la normatividad ambiental estata;
vigente, según lo circunstancia~o en ~facta de inspección DIVA[1329/14.?e 09
nueve de diCiembre de 2014 gas mi! catorce, tal y como a contrnuaclon se
. d' ' J.In I ca: - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡/;- - - - ~ - - - - - - - - - - - - _ - - - _

~ ~ .~. :

:~ ' ' ",1 D~scriP~i~~d~1 hec~o i'rregUlar ' ,n,
~:I, " l." ., 11"':",•

'P
I!)!::;i¡

~

(\1j,lil'l(\iO fin ¡<¡r~ll;)
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!;:::fi:!tafÍ.'~tlQ 1\'(.;d~~AI\lb'c,¡te '
y DV-¡;"'Irollo T'a: '¡tOI ¡¡;l!

".,.,': na v z identificados los que actúan entregado i

e'l ~fiCiO 'te comisión y recibido por quien ,1¡tiende; ,
se!Z SOlt. itó el, documento de autorización,
coiifliicio ada que en, materia de impacto ambiental
est~ob:tgado a ,obtener para la explotacíónde~ l'

ba, o :. e ,matenal !'geologlco, ''mIsmo 'qUe" no
ex~' ióJ~" Sic.i : ," ,1'- .' o,, ',: i:" I.~., ,r.;f-~ '

¡. l', ;r; L; ,

[J

Hoja 02 dos de 06
seis,

Como se puede apreciar,
banco de material eoló

en e municipio de ,',' 'jomulco de Zúñiga, Jalisco, cuyo 'responsab e
e Icárdo García Agraz y/O! ,Richard' García Agraz,' esta constren'ida a!
cumplimiento de la normativid ambiental estatal vigente, detectándose al
11)0mento de la visita la inobs~', ancia a sus obligaciones derivadas de los
siguientes instrumentos legales,J' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1\ '," ;" , ','
A saber, la Ley Estatal del ',Ei,h\" jbro Ecológico y la pro,tección al Ambier.te,
estipula al respecto:- - - , - - _ '1 - ~, - - - - - e - - - - - - - - - - - - -

l .! ~ '".- .,'. o" T," u: .:' :d .; .
, Articulo 6°. Corresponde a la ,ecretaría las siguientes atribuciones:, ,;''f '.' J,"', ." , ••• H.

:~' '. '\1;,: '1; •. • i,! I i.' r: {I

f. ..} l 1:-. 1:, ,1, ,1: !; :>!.:,'

VIII, Evaluar el impi'¡}to amb/','.tal,"iJe atju~llas'obras'y actividadés "que no
sean competencia d6 la f!ildeni' '6n o'd¡j'lá'sgobiernos municipales' y emitir le.'
dict¿menes corresp{Jndientes, '.' 1,como, establecer los requisitos para funglr
como prestador dfl¡tservicios e,:, el estado en materia de impacto y riesgo
ambiental; .. , t \,:,

'~0c.. t.:/'_
'~.\

~!,
" ~.

Artículo 26, La realizaci6n de oh'(as o actividades públicas o privadas que
puedan causar desequilib(¡os' eco(6gicos, impactos al ambte,nte o rebasar los
limites y condiciones señaladás 'en' los reglamentos, las norma::;, qNciales,
emitidas por la federaci6n y' las disposicio~e~ reglamentarias que'al eféctd
expida el Titular del Ejecutivo del Estado,' 'deberán de ''Sujetarse,'' a la
autorizaci6n previa de la Secretaría de los gobiernos municipales, en el'ámbito
de sus respectivas competencias, siempre que no se trate de las obras o
actividades de competencia federal. comprendidas en el artículo 28 de la Lel
General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente" ni de



r.]

r ..]

n,>I),1'1'\¡O flfl ,';'l"~ 1)1,)

PODER EJECUTIVO

H:r"'~0)¡¡j de Modi0 Ambi('!J1to
y Dc:r.arrolto T-erritori:;,l

~,

' ",....
-, ;.. . ;~

cualesquiera otras reservadas a la federación, sin perjuicio de las diversas
autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes.

Cuando se trate de la evaluación del impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan por objeto el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad competente, requenrá a los interesados que, en el
estudio de impacto ambienta¡.correspondiente, se incluya la descripción de los
posibles efectos de dichas "as o actividades en los elementos culturales y
en el ecosistema de que se; .?ffite. considerando el conjunto 'de elementos que
lo conforman, y no úni~iiPJ.ente los recursos que serian sujetos de
aprovechamiento. ' I '"
Artículo 27. Para la obtencl;te la autorización a que se ;efiere el artículo
anterior. los interesados dedk,'rtn,' presentar, ante la autoridad correspondiente, .
un estudio de impacto ambie'Pt3que, en su caso, deberá de ir acompañado de
un estudio de riesgo ambiéf¿tá. . de la obra, de sus modificaciones o de .iJ"
actividades previstas, conSJ"st; tes en las medidas técnicas preventivas y
correctivas para mltlga.r 10S}~fe!, tos adversos al eqUlllbno ecologlco, durante
su ejecución, operaclOn nO;lfrn' y en caso de accidente, conSiderando las
siguientes etapas: descripCi~1J.el estado actual del ecosistema y, en su caso,
del patrimonio cultural, dia}n9f5tico ambiental y cultural, y proposición' de:'
enmiendas, mitigaciones, .~oldracciones y alternalivas, en las fases de',
preparación del Sitio, operaqlói del proyecto y el abandono o terminación del
mismo, lo antenor, tomani;f¡í;J/!m cuenta los subSistemas ablótlco, biótlCO,
perceptual y sociocultural, tOf!O'.!ielloen el contexto de la cuenca hidrológica en
el que se ubique. ~ 'l .' ".' ,,' ,
Los estudios únicamente pofrJ ser realizados por grupos multidiscipli~a{¡os,
con conocimientos y experiGri,~ia en la' gestión ambiental, quienes además.
deberán de cumplir con lo ~I,áquisitos que se establezcan en el reglamGII!o
correspondiente. '. f,1 "'. .', ' . '.

'c },"Jd . I l'

,<" I , .,.' 1,,' I .' .•. ¡.
Las modali4ades de los est )os, los', mecariismos y plázos, de eva/uáción sé
establecerán en el reglamen,,'f'esp~c¡¡v'o. '"." , '.' ',. . . "."

Artículo 28. Corresponderá ~/a SecretarIa, evaluar el impacto ambiental, a que
se refiere el artículo 26 de ~a ley, respecto de las siguientes materias)'''.

'til'" ¡:
r] lVij'¡l ,

VI. Las demás que no seil~bmpetencia dE! la federación ni de los gogiernos
mUfllclpales; /i' ,~.

',!f ~!' !j'

6;:1 "~ª(, ¡' , ,/1. ',~" ~ • \' ,1 'L

'I ~"i' ',1 1, IIJ, J) i/ ) I 1/' ' \' I1I f J ,')1 r I

Artículo 31.' Una vezl:~alui¡'~ '~I e~ludlO ,~e I;"'pacto ambiental; la 'a~tondád
estatal o mUfllcipal, s 'gún . a el caso, en) los términos previstos por los
artículos 28 y 29 d eSta ~ y, según corresponda, "dictará lil resolución
respectiva, en la que 'adrá: '~' '. ",

i ',~. '
fí ~j¡ ,

111.Olorgar la autoJizació,! cdí\wcio,?~da !~ le modificación .del proyedo de la
obra o actiVidad, á!Ífm de qu~se eViten' o atenúen' los impactos! ambientales
adversos, suscept\hles de sfi"~¡producidos en la operación normal y aún en
caso de aCClde!¡I'e. Cuando" e trate de autonzaclOnes condICionadas :8
autoridad estatafo municip~C:. gÚ?,9prr,,-s¡jbrida, senalará'los reqUe~imie;¡ ,~s
que deban ob¡;ervarse para' 'ejecuclOn de la obra o reallzaclOn de la
actividad prevista.

" .
De.! Reglamento de la Ley Estaiiii ~I Equilibrio' Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Impacto Am1J¡ental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Yacimientos Pétreos y de~revención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Generada por Fuentesl¡iias en e,l Estado de Jalisco:-- c,- - - - -,

Artículo 5.- Las personas fíSiCa~y morales que pretendan realizar obras .J

. actividades de carácter público o,~rivado, y que puedan causar desequllibno
ecológico o rebasar los límites 'Y condiciones señalados en las normas
técnicas ecológicas emitidas por IJ€ autoridades .competentes para' proteger al.
ambiente, dfiberán contar con autorjzación previa de la Secretaría en mate, la
de impacto ambiental, explotación de bancos de material :ge"lógicoy
prevención y control de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes
fijas, asl como cumplir con los requisitos que se les imponga tratándose de
materias no reservadas a la Federación, particularmente las sigu~ntes:

, "
,'{'I r 1 l.
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111,Explotación, extracción y procesamiento de minerales o sustancias que
constituyan depósitos de naturaleza cuyo control no este reservado a la
Federación;

J.~'[,} I J '
,\, "

Articulo 20,-' Una vez evaluada laili'm''anifestación de impacto ambiental dE ,a
obra o actividad de que se trate ples~ntada en la modalidad que corresponda,
la S~cretarla emitirá y nOtifiCar~ la¡' resolución correspondiente, misma que
podra' J,} ,í '
[} ~> ~',' .l\
11, Autorizar la realización ',¡' lai,'pbra o aotividad proyectada de manera
condicionada; y , ~' '$
r. J ,il~ íJ 1
Articulo 66.- Cuando se f1e,~~ a~:,cabo una obra o actividad fuera de los
términos de la autorización i¡Jprre ondiente. asl como en contravención a "
ley o este reglamento, la ~ftcre' aria ordenará la suspensión de la obra o

';f< \' ,actIVIdad de que se trate ~4en, su caso, Impondra de ser procedente, la
sanción correspondiente. ~¡~'

l'"~, "~:

En relacion con los anteriores ICh~S, Ric,ardo García Agraz y/o Richard
Garcia Agraz, optó por no reali,iilr rjjanifestación alguna ante esta autoridad,
pese a que fue legalmente notifiCI!id,,',o,.,:,'~,,',el inicio del procedimiento admini,strativo
que ahora se resuelve, por tanto ian':jPoco presento medios probatorios con los
cuales desvirtuara las irregular' ~~es que se le atribuyen,' situación que
,atinadamente advirtió esta autor ~(;j, según consta en el punto segundo del
'acuerdo 1.789/0(;356/2015 de 29 vtdJlnuevede julio de 2015 dos mil quince, por,
lo que eVidentemente, se le tuvo'iíor perdido su 'derecho a ofrecer pruebas en

! los términos del artículo 131, d,~É:CÓdigo de Procedimientos Civi.les para el
Estado de Jal[sco, de aplica.9[o~: supletoria a[ presente procedimiento por

',disposición del artículo 3° de la~y del Procedimiento Administrativo para el
'Estado de Jalisco,- - - - - - - - _.'-_,rr.:- -- - - - - - - - - - e - - - - - -- - - - - - - - - - -- '

-~~,

Derivado de lo anterior, se pr,~' :me que el presunto infractor realizó una
confesión ficta del contenido de ~éJ¡¡¡rechos circunstanciados en el acta de visita
DIVA/1329/14 de 09 nueve de ~lci~);nbre de 2014 dos mil catorce, asi como del
acuerdo de emplazamiento P~~E~if' 0015/1470/2014,5 de15 quince de enero
,de 2015 dos mil qUlnce,- - - - -1'- -1- -~-----~~-~-,--,-------"------
Argumento el anterior, que dicuen" respaldo con el contenido del siguiente
criterio jurisprudencial que a:tll letra\,ice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;~: (->: - ' .
REBELDíA, CONFESIif¡jN F.íCTJii.EN EL Jlj¡CiOORDÚ;¡ARIO MERCANT/( En
el Código de come~~'¡o ha~': ulI'a "/~Wna' 8:1['c,J~'n'to,¡a.:,c¡)~1 et "i!' 'efecto y
consecuencia de no sbntestar I~ema¡jda, esto, e:,,~si existe, confeSión', ficta o
no de los hechos qJe se. deja;1fJ(de. contestar. El articulo 1054 del citado'

~~~e~:~~:t~, t~;'n:~~ d~ltd%~e~~~d: :~:~i~~aCh~~ e~~a~:;~o la~f~~~~/~a~:
dirimir las controversias que ,surjilel con motivo de, los actos mercantiles en la
forma siguiente: sb<¡ho eXiste, coniJinio de ,las partes, deberán, ser ventiladas
conforme a las le/es mercantiles q,trp establezcan .un procedimiento especia! o
una supletorlecfad expresa, y sq¡p en caso ,de que. no existan, tal'f's
procedimientos especiales o.,, sup,l(itorl,edad :expresa, , se ¡ íegirán ,por' lo'
dispuesto en el Código' de' ComerciO.¡ en el libro quinto, titulo tercero,' el C'. ':1
podrá ser suplido en su deficiencia '~or el Código Federal de Procedimiel"os
Civiles, y en defecto de éste el {$ódigp de Procedimientos Civiies local ¡

respectivo, Tratándose de la legislal:!ipn federal tiene aplicación 16 q'ue prevé!
el articulo 332 del Código Federa/'ÍJe Procedimientos' Civiles, 'teniendo en
cuenta la diligencia de emplazamientb. Dicho precepto dispone: "Cuando haya
transcurrido el término del, emplazamiento, sim haber sido contestada la
demanda, se tendrán por confesados los ,hechos, siempre que el
emplazamiento se haya entendido personal y directamente con el demandado, '
su representante o apoderado; quedandO a sa/~o s1!s de,r:echos para prc¡bar en
contra, En cualquier otro caso se tendrá por contestada en sentido negativo, ",
Dicho precepto prevé expresamenle dos hipótesis con consecuencias
distintas, que tienen como denominador común el derecho del demandado a

" '" ,., P,." ".4 .'". . '-"" , '.
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probar en contra. La primera hipótesis se refiere al caso en que si transcurrió
el plazo o. término del emplazamiento, sin haber sido contestada la demanda
se tendrán por confesados los hechos, siempre que el emplazamiento se he',;
entendido personal y directamente con el demandado, su representante o
apoderado, quedando a salvo sus derechos para probar en contra; esto es,
cuando el emplazamiento se hllla entendido personal y directamente con el
demandado, su representant'flP apoderado, y se deje de contestar la
demanda, se crea una COnfefó;¡¡ ficta de los hechos de la demanda; pero la
par~e demandada tiene a sa"~p ~~ derecho para probar en contra. La segunda
hlpotesls se surte en cualqJff¡... r ¡. tro caso, o sea cuando el emplazamiento no
se haya entendido perlo ~nal / y directamente con el demandado, su
representante o apoderad', y' consecuencia de no contestar es que se
tendrá la demanda contes(, ..da~'''' sentido negativo, lo que arroja sobre el acto.'
la carga de la prueba de ,lbs h chos constitutivos de sus pretensiones, y no
contará con confesión ficl'iJ po taita de contestación a la demanda. Por esta
raz?n, en ambos casos tfJ:.' de "ndado si puede aportar pruebas para destruir
algun elemento de la aC1J,ón. ~

Así pues, al no haber argume,~'os 1j.pruebas que valorar por parte del presunto
Infractor, indiscutiblemente tr.í!'e cdvno consecuencia deSCribir las pruebas que"

~~~~i~U~~iÓanc~Uea~íZ~:r~b:n:f:~f_~re~~a_~~t_o~i~:~,_~~r~i~~I~~~~n_t~_I:~ _q_~~_~:,

1. Documentales. consisten~ e~.ila orden PRO.EPA 0IVA.-1 044-0/1329/20. 1.4Y
acta 0IVA/1329/14, de 04 1atf y: 09 nueve de diciembre ,de 2014 dos, mil
catorce, las. cuales merece~ v~lqr', ~r,óD~t~ri?':~!e~oen ;pontr~" del '~r~sunto
Infractor, toda vez que, la cigali>.~e I.~...PrL,Ie\ia,re.".G?,e.~n el. p.resunto ,1f1fraqto..r;, el
cual desde luego no desvirt: ~. ina,,!~ra l.os,'hechos y.,ory¡ísiones,drri,y,ad,os,de
esos actos de inspección y i¡,:!ancia, lo anterior, de acuerdo a los. arlícu!8:3
283,286, 298, fracción 11, 3.'~400, del Código de Procedimientos Civiies del
Estado de Jalisco, de apli: a'Jón supletoria al presente procedimiento por

~~j~~i~~~n_ ~~I_a~t!~u~~~,_~ 11~e_y_~e~~~~c_e~~~i~~t~_~d_~i~i:~r~~~o_~~I_E,_s:~d_O
, , .\\íi! . :. , ,.

Postura que robustezco con. It:ita de los siguiente's criterios: - - - - - c~ - 1 - _ e e
! ~~~- . I ..i r i • , .' ,-,' -; - , t. ':.

DESARROLLO FORE ''AL. SUSTENTABLE. SI LA Al/fORIDAD' LLÉVAA
CABO LA INSPECC N' DE UN' TERRENO NO 'REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO É' TE CUENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO ... OMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE H'. HO~ YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE L4!\'FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conform~i:f.. os artículos 7, fracciones XL y XLV, 48, 49 Y 50, de la
Ley General de Desat o Forestal Sustentable, aun cuando existe un registro
de zonificación foreifJa . la autoridad no está obligada a llevar a cabo la
inspección de un tf{ire'. é. s,ólo cuan,qo éste fuese identificado y registrado
como tal, porque cul'ff/lt 'ofl fac,ulta>!es para"revisar(os,wepios que cumpla.n.
con las característilflS .. ec~sarifJ'f, pa(a, se(, .Gi!flTicados de esa, .manera", en
términos del precepr,p in', ~do ,enf~inierord,en;, ~n, esa, virt>Jd, si' el órganO de

• gobierno califica ae f. stal a. un' bien ralz. determinado, entonces al
gobernado correspf.':\ derá ,frece. nos..medios de prueba' tendentes' a desvirtuar
el dicho de la auto dad, •. que. aquélla actuó en uso de.sus'lacultades y éste
tiene interés direct 'en la siJbsistehéia del acto. ..., "1 ' , ;, ,.,

1 .,. ,... ,' ," " " I .

PRUEBA EN MAiERIA F CAL, CARGA DE LA, ACTA'S, Para lincar;un
crédito fiscal cuat'o el cau\,~ nte niega los hechos que lo motivan, la autor:,. üd
fiscal tiene la car a de probál,fos. Pero SI para ello se funda dicha autondad en
el acta de una,. visita, con. .':l~,q!!e aporta,. el prif)cipio .de prueba requerido,
corresponde aJ. causante la g@rga de deSVirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios ,,JIDFmales de !a i¡íi,sma, ya porque de su" propio contenido se
desprenda que carece de va/R'[ probatqno, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud de" ~qicontei¡ido, 'pues de, lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte del ci¡'usar¡te, la ImpugnaclOn que f!f3ga ,del acta y ,del
crédito derivado de ella . resultará Infundada conform,e al articulo 220 del
Código Fiscal de la Fede;ación.:\" '

Por ende, esta autoridad se encuentra en, condiciones de determinar que al
momento de la inspección el bancó.demateriaLg!",ológico te etatedenominado

~:.r!tt"rí,! de i¥hdJU Ambw,tc
y Do~,~rtolloTt,fflt,;,riul
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Jalisco, del cual es responsable Ricardo García Agraz y/o Richard García'
Agraz, incurrió en la infracción que a contjnuación se detalla: - - - _

1. Violación a los artículos 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción VI y 31, fracción
111, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
relación con los numerales 5, fracción 111, 20, fracción 11 y 66, del Regla:mentú
'd,e la Ley Estatal del,Equilibrio ECOI~',j¡¡;o,'y la Protección al Ambiente en M"ateria
de Impacto Ambiental, Explotacin'{~de Bancos de Material Ged(ógico,
Yacimientos Pétreos y de Preven, ión~y Control de la Contaminacióri a '3

Atmósfera Generada por Fuentes«Fija~ en el Estado de Jalisco, porque 31
momento dEl la visita de inspecció~, no ~ontaba con autorización condici,pnada
en materia da impacto ambiental p@rpalie de la Secretaría de Medio Ambiente

, ,y Desarrollo Territorial para realiz~r las ';, cti s extractivas en el ba(1COde
'material geológico te etate denomt ado
, , , , en el mU,nícipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,- i',- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - -

~, ¡¡
V. En virtud de lo anterior y de c~forrr¡fdad a lo dispuesto por el artículo 148,
fracciones 1, 11, 111, IV Y V, de i~Le~ Estatal del Equilibrio Ecológ(co y la
Protección al Ambiente y 125 fr ;ci0rWs 1, 11, 111, IV, V Y VI, de la Ley del,
Procedimiento Administrativo del",~Est¡¡'do de Jalisco, es menester señale>'
resp~cto de la infracción com~tit;,P9'r Ricardo, García ,Agraz y/o Ri,char::l
Garcla Agraz, - - - - - - - - - - - - - -¡h - ,;~ -- - - -, - - - - - - ,- - e - - - - - - - - - - - - -

~i t¡ '''' " , ' ,-
a) Graved,ad. Por lo que respecta ~ Ifllnfraccíón consistente en no contar,con la
autOrlzaClon en materia de Impac~ ,$mblental por parte de la Secretaria de
medio Ambiente y Des'arrollo Territ~r,i¡l, se considera grave, - - -, - - _ ~~,,' - - - '""1' ',' '" '
Lo anterior resulta especialmente ~¿rto, puesto que' de acuerdo ¡al ~'rtícuio <
fracción XIII, de la Ley Estatal dwquilibrio Ecológico, ,el estudio de impacto
'ambiental se define como el proc 50 de análisis de carácter interdísciplinar,o,

l I ',:1 ' .' , '. '. '.". '. .

basado en estudios de campo ,y¡, 'b,inete"en,caminado a identificar,' predecir,
interpretar, valorar, prevenir y c,6, ,nicar los efectos de¡ unaotlra, actividad o
proyecto sobre el medio ambient - - - - - - - - - ,-,' - - - - -,-, - - - - - - - - - - - ,

A su vez el artículo 26 de la cifa' Ley sera la que' la: realización de 'obras o
,actividades públicas o p~ivai~as~ pueden 'causar deseqúilibrio ecológico,
impactos al ambiente o reba~r lWs limites y' condiciones señalados en los
reglamentos, las normas oficiiles ~exicanas emitidas por la federación y las
disposiciones ~eglamentarias/que ~ efec~? expida el Titular del Ejecutivo del
Estado, deberan sUjetarse <1 la au'nzaclon preYla de la Secretarlage Me910
Ambiente y Desarrollo Ter~Jtorial ? ',,;'eI Ipi, gobieri~O,s Trjunic!pales, er¡,elámbito
de sus respectivas cOrT)jl'etencias¡ ltÍ>iemp,re¡, qu~, no,~etr¡:te de ,las obras c
actividades de competencia federal~comprendidas en el artículo 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y law>rotección al Ambiente, ni de cualesquiera
otras reservadas a la federación, St~'PE1rjuicio de las, cJiversas aut,orizacioN'3
,que corresponda otorgar a las autori, des competentes, - - - - - - - -- - - -, - - - -

, ~; " . . .

Cuando se trate de la evaluación d~:impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan, po ',objeto, el aprovechamiento de ,re,cursos
naturales, la autoridad, compete,n\e;:~re,q,Uflr¡,r,¿ a",los, ,interesaqos:, q~,~;~,en, e!
estudio de Impacto ambiental corresp diente, se Incluya la descrlpclon ,de los
posibles efectos de dichas obras o"actl :dades e~l,os, e,lementos culturaies,y en
,el ecosistema de que se trate, cdh,s,idW'ando el conjunto' de elementos que lo
conforman, ,Y no únicamente los~ recursos, qU,e ,serian sujetQs de
aprovechamlento,- - - - - - - - - - - - - - - -li,c - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\' , .. " ~' " (

,Luego entonces al realizarse tales ,acti',{idades, sin contar con el estupio de
impacto ambiental, presupone que las mis,mas se realizaron sin}qmar en fuenla
las medidas necesarias para la, prevención y mitigación de, los impactos
ambientales producidos por laeji'!cyción, pelproyect9::lo:,;, cua,les gesde,IUE¡go
produjeron desequilibrio ecológicp¡ al. ,mar¡Jen¡de)a L~y ¡Y ~m G,OnOClmlento por
Parte de la autoridad competente - - -, -- e - - -, - - -,,- - ,- - --,,- -, -,,', - -, - - ,e ,,-- -,-. . ~: :'. I ( , .; ¡.' : I 1¡ • , I I I l . ! ;; " . . "'. c.:,! 1 ,

I . ' i. I ~ I , :,' '. '., e
b) Condiciones económicas del infractor. Conc,erniente a este aparta90, es
oportuno señalar que si bien es, ciflrtoRicardo'García Agraz y/o R!phard
'Garcia Agraz, fue requerido oportuname,nte en el acuerdo de emplaza~TlI~nto
dictado dentro del presente proc~dimiento administrativo que ahora se resuelve,

" .' . . ,

Cf!ll!¡:~"O rlrl. ¡'~T.\Ol!
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\
a efecto de que aportara los medios de prueba que considerara pertinentes para
acreditar sus condiciones económicas, de conformidad con los articulas 148
fracción 11, de la Ley- Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección 3;
Ambiente, e~ relación con el numeral 125, fracción VI, de la Ley ,,,,1
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso en hacerlo, - - - _

No obstante lo anterior, el hecho de que no haya acreditado sus ,condiciones
económicas, ello no resulta inc¥ieniente para la emisión de la presente
resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - ~1.¿~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '

'£' ',",r", '~,tri .•.•..
Criterio que se respalda con la c~f ct~ la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - -

. f;l Q" '
COMPETENCIA ECOND.MfI;2A.'jpI, UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE,
UN. GRUPO DE INTERES'ff=Cd",+!OMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MAXIMA LEGALMENTEf, P~t=VISTA, AL, HABERSE DETERMI!"ADO
PRESUNTIVAMENTE SU!'cAP41,'elDAD ECONOMICA ANTE SU OMISION 0'0:
EXHIBIR LOS ELEMi;.,NTO:~ OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAt:?, PROMUEV~:JU/~O DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUCION, A ELLA ;t¡OR~SPONDE ACREDITAR CON ALGUN MEDIO
DE PRUEBA QUE LA ~Y:¡Nc"tJN IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES OESM!DIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. :Qurati'}e la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a~na fnpresa que forma parte de un grupo, de :interés
económico, la Comisión 'Jijede'rjj1l de ,Competencia puede, requerir a aquélla la
exhibición de diversa i¡ioclj7entación' atinente a' conocer, su situación
económica para gradua!&. la if!¡anción, por ejemplo, los est<¡dos' financieros
auditados al ejercicio fisf#31 el¡respondiente, Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requit{im#j' No, llegado el momento de emitir la' resolución
correspondiel)te e impo~r I '"multa máxima legalmente prevista, al examin,"r
el requisito de la capacifd' ,onómica de/. infractor en términos del articule ~'o

de la Ley Federal de;'l~C" petencia: Económica;, dicha, autoridad "puede
determinarlo presuntiva~enfe, motivando su decisión en el contexto del
comporlamiento y daño;,Jq¡j el grupo' económico produce, y ante la falta,
material de elementos oie.i!vos (como los estados financieros indicados), es
factible que valore otros ¡s' ~lCios, tales como ia reiáción entre la población de ,
una ciudad y el consumo!'; 'cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahí que en el juicio .' "amparo indirecto, qUe se promueva contra aquella
resolución administrativ ',corresponde al'agente, económico' afectado, en
términos de los 'artículos" y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria,;' 'creditarcon algú,nmedio de prueba' que'la'sanción
impuesta, comparativam te',9ón sus)ngresos,' esdesmedirja ,o mater,ialmen,te
imposible o dificil de brir". tbmatido:~'en,consideración además, que" la
mencionada comiSión , u,Ti, Órgano 'especializado' y con experi€!ncia en :"
materia, lo que le perr&it suponer que el monto de la multa Idesahmtard ul
comportamiento desa'¡olf do por ¡el ,grupo de interés económico al que
pertenece el Infractor J , "" " ,

De allí que, ante tal om~'~n, ~ "e¡:;t,ima q:ue el 'infractor al ser una persona
responsable de un banc1~e riterial geol,ógico donde se llevaba a cabo la
explotación y aprovecha1iento 1~material geológico tepetate, observándose al
momento de la visita qjlle se a' 'ovechó "una superficie de aproxi'madarilente
'4,OOOm2 cuatro mil ¡ metros ',cuadrados,',"coh,' cortes ,'irregulares"l'p'ara
posteriormente ser veQididos, por' 110.,sepres'ume' que "el'infractor'tiene buena
solvéhcia económico/ ~ .Fi; >.!.- .:.'.] _ ,_;~ ~ :•.~¡.!..':..'_< __ I~_' __ Ji;.; '.:' ¿ 1':,:..: _ ~..;,_ .:.,1.:.'

e) Reincidencia, Cabe destac,ar. que' de una' búsqueda' efectuadá en 1~s
archivos que obran en es.ta Procu 1 duría,' no se encontraron antecedentes por
los que se le hubiese incoado algú, procedimiento administrativo que motivara
su calificación come ,reincidente a 'lt~ieardo.Gare,ia Agraz yle Richard Gareia
'Agraz, por la mfracclon que en esta'l1esoluclon, se sanclona.- - ~ - - - -- - - - - - -

,~ ,'. I '

d) Carácter intencienal e negligent, Al respe~t;, se co~si~era'quel~ ~~~iÓ~"
u omisión constitutiva de la infrac&ión; 'es" de; carácter negligente; ya que
Ricardo García Agraz y/e Richard GarCía 'Agraz: pud6'habér descorlOcidcflas
disposiciones de la Ley Estatal:'d~l~ ~qui.librjO,~?oIÓgic?,'Y, l,aPr()~~~~i~n al
Ambiente y del Reglamento de ,lflLey. Estatal qel EqUilibriO Ecologlc~ y la
Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental; Explotación dé
Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Cont'')'
de la Contaminación a la Atmósfera ,Generada por, ,Fuentes Fijas en eL,Est~uo
de Jalisco, particularmente aquellas 'que ,tienen re¡la <:; iÓn con obterci6n.,de la

, l'
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autorización de referencia previa a la ejecuclon del proyecto de referencia, sin
que tal desconocimiento la exilT!a de su cumplimiento. - - - - - - - - _,

el Beneficio obtenido. Referente al posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que motivaron las sanciones impuestas, se
considera existente, toda vez se abstuvo de erogar recursos económicos y de
mano de obra de personal para obtene[ su autorización condicionada e,!
materia de impacto ambiental a que est:t'ob!i,gado por parte de la Secretaria de
MediO Ambiente y Desarrollo Temtori , aSI como darle seguimiento ante 1"1

. .
autoridad normativa competente y dem, trarlíSu cumplimiento,- - - - - - - - - - - ,

, .~ i;!

VI. Con relación a las medidas correctÍas di~tadas a Ricardo Garcia Agraz y/o
Richard Garcia Agraz, en s.u carác~r de 1\"esponsable de las actividades de
explotación y aprovechamiento de Il ateri '11 gEl,oló ico tepetate en el predio
enominado . . ,

en el municipIo e
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de c . formi¡tlad al articulo 139, de la Ley Estatal
del Equ}librio Ecológico y la Protec,:' n a,~.',Ambiente, son .independientes de 1"
Infracclon cometida, mismas que ea ca~p de ser cumplidas en su tota'idad,
serán tomadas como atenuantes al iom~to de sancionar, según lo estipula el
numeral 148. antepenúltimo PárrafOI ;del.l>rdenamiento legal invocado'. Aspect"
que encuentra respaldo en la cita de' ~ulente tesls:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ,:," " \

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y I 'lEccióN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE UR • 'TE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LE ,GENERAL:' RELA TlVA NO' TIENEN' LA'
NATURALEZA JURíDICA DE: AS SANCIONES' ADMINISTRA TlVAS; "Las
medidas correctivas o de urgen aplicación a que se refiere el artículo 167 de
la Ley General del Equilibrio Ec'.' gico y la Protección al Ambiente se' insertan.
en un contexto regulativo; fi!'do en el, que, se prevén sucesivamente
potest,ades administrativas dl:'.~II"'pección-: ejecución y sanción, regulándos,
ademas algunos aspectos d '1 ., trol JUrisdiCCional de su ejercIcIo. En ese
contexta, debe precisarse qu; : n l' 'e trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorga?Jo a :8 noción de medidas cautelares, porque S~

objeto no es preservar la m(lerl.'a.!.....~,~n POS.ibl.efuturo p.ronu.nciam. ie.n.t.° ° e'I'J'.'
consecuencias irreversible1!quf! ~ .die(an por¡er en riesgo la ejfJcuciór de una
futura decisión de fon~:, sin'" evitar 'cbnsecuenéias ' que "pu'eden set
irreversibles desde el pun de 'vi -a de'la 'preservación del medio' ambiente, al
tiempo que despliegan fU.. ciones 'álJ1.'Cionalesfrente' al particular.' Sin embargo,
lo anterior no implica a.)milarlas:l' las ,sanciones,' pues no' consisten en la
privación de un bien qtJ3' una auii.idad competente realiza por medio de la
coerción (actual o pof/Jncial), co~b consecuencia de' la comisión de una
determinada cond.uttalEsto es, si 'tif:¡<nes. ciarto que las medidas previstas en
el mencionado artic?lo 167 coa~4Jvan. al ,desarrollo de la inspección y
vi?i1ancia del CU'!Ppli/liento de la nolJ..,atiya medioambiental, también lo es que
solo en caso de q.ué los resultados iIl/as InspeCCIOnes sean negativos pueden
tener impacto en la imposición de sli..nciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la, ,natu~a/~l~: ~uridica, di.-.las sa~cion~s, c> 'deb .•"
cumplir las eXigencias de POSI.tlVlz"ifi¡lon.. lepal. aplicadas tradlclonalmen!" a
estas últimas, De ah! que¡ al,estar'~\Unámbito en el que .la ad'!'i!",istf.ació~
publica goza de legitima dlscrecIOMii!ldad, la .ley no tiene la obllgaclOn de
precisar y detallar las medida!, S7,ñ~!¿fIS,~o/iJ,?,si se tratara de sanciones. "

Ahora bien, al momento de la emisión d¡,! prT'sente resolución el' grado. de
cumplimie.~to de. las medidas de urgente a'l«aCion se .encuentran tal y como a
contlnuaClon se ,ndlca: - - - - - - -.- - - - - - - tw,;- e - - e, ~ - - - - - - - - - - c-- -'- e - -

. . ,;~~; • :, I

1. Deberá exhibir ante 'esta .Proc"~aduria Estatal 'de Protección ai
Ambiente. la autorización ':en 'n1ater~ Ide."impacto,ambiental".paralas
actividades de extra€ción que se des~'rro lan en el ro ecto de banco de
mate.rial eológico ubicado' e '

2. En caso de no contar'lcon la' autorización, en .'materia' de. impacto
ambiental deberá solicitar 'ala' Secretaría' de ;rMedio 'Anibiente y
Desarroll~ Territorial para' la .extracción" '-qematerial geológico en' el

,'" .,;t'\ ' "~o, " H "~'!,.n _: 1" "" "-. ,.".,: ,.,","
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predio de su propiedad y responsabilidad, mediante la presentación de
la MIA correspondiente en la cual se integre a un apartado especifico
que contenga un estudio de daño y compensaciones ambientales
respecto del área ya aprovechada, junto con los demás requisitos e J2
dicha autoridad le solicite. Plazo de Cumplimiento: dentro del término
establecido en el acta de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - _

3. Una vez que obtenga que la, Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, resuell(.á sij' petición, deberá informar a esta
,Procuraduría el sentído de qicha tesolucíón. Plazo de cumplimiento:
dentr~ 05 cinco días postEfioreS;¡ a que obtenga la respuesta a su
petlclon por parte de la autoJidad qiprmativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,1. ,,:'j

Todo lo anterior", con fúndlmento;;ien los artículos 6, fracción VIII y 28,
fracción VI, de la Ley ~I Eqpilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente,. y 5, fracción',~II, dM Reglamento de la Ley Estatal d~1
Equilibrio Ecológico y la ¡:;t,rotec~l'onal Ambiente en materia de Impa:to
Ambiental, Explotación d~ Banwps de Material Geológico. Yacimientos,
Pétreos y Prevención Y.lfontrRt' de la Contaminación a la Atmosfera:
generada por Fuentes FIJIS en ~fEstado de Jalisco. - - - - - - -.- - - - - - -

Al respecto, tomando en cons,feracrn que el ,infractor no compareció al
procedimiento que ahora se ~fsueWe'i se det~rminan incumplidas: estas
medidas correctlvas.- - - - - - - - ~,.-- -I-'C - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.(9: •.. iJ ' :: ,. . ,
E "t di' d ¡,¡ I , " ,n merl o e o anterior, es e r~o vi1 se y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

iE fu E L V E: '

Primero. Con fundamento en eiaritf:ulO 1'46 fracción 11, de la' Ley Est<Jal del
EquHibrio Ecológico y la prot~c~!pn al Ambiente, que establece que las
violaciones a los pr~ceptos .de e,jt,i,¡Ley y las disposiciones que de ella em~nen
constituyen Infracclon y seran s,,~n,ag09 adm,I,~lstratlvamente por el GO,blerno
del Estado, a través de la Procur ~uría Estatal de Protección al Ambiente, como
órgano desconcentrado de la ':"'eqretaria . de Medio AlT!biente y Desarrollo
Territorial, en asuntos d,e su e¡ ,H pe\encia, con multa por el equivalente de
veinte a veinte mil días de salar' ,>nínimo vigente en la zona del Es¡ádo, donde
se cometa la infracción, al mo" nto de imponer, la sanción" atendiendo a ,o
establecido en los conSideranl" IV, V Y VI "de¡ la presente resolución" ,por
violación a a los artículos 6, frll.'",ión VIII,. 26, 27, 28, fracció,nVI y 31, fracción
111, de la Ley Estatal del Equl!f..''iQ Ecologlco y la Protecclon al Ambiente __'1
relación con los numerales 5, jí!' ción 111, 20, fracción II y 66, del Reglamento
de la Ley Estatal del Equilibrioi~ilógicOiY \<¡J Prqj~c~,i,ón alf\~bie,nt~,er,~aterI9
de Impacto Ambiental, EX!?,lol,¡CiPrJ.,d, e,;' ,Bar,QO,9,,de" Mater.ial :' G.e?lógicq,
Yacim,ientos Pétreos y de ryte~J,rción y Control, de ,la Contaminacion a !a
Atmósfera Generada por F!, ,nt~ Fijas en el Estado de Jalisco, porque al
momento de la visita de ,ins ','.'cc,,í: "no contaba con autorización condicionada
en materia de impacto ambi' ,tal " , r parte de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial para ,'eal,i , ,las 'vidades extracti anco de
material eoló ico te etate lenonií ' d

en el municipIo
a" ¡cardo arcía Agraz y/o

Richard García Agraz, nClon,. nsist~nte ,en multa por la cantidad de
$70,100.00 (seserita mil cIen peso', 00(100 moneda nacional), equivale~\e<l
1,000 mil días de salario I'JJmimovige, e al momento de imponer'la sanción.-,--

••• . ': j f~~, : . I '. " , ' ." " ..

. , :'~~ 1'; : '1',. I . ,

Segundo. Con fundamento en elartí~,ulo, 146 fracción 111, inciso a), de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la piiQtección al Ambiente, que establece que
las violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de ella

,1 • t. ' ,
emanen constituyen infracción Y,serán¡sancionados administrativamente por el.' , 'Gobierno del Estado, a traves de la" Procuraduría Estatal de Protección, al
Ambiente, como órgano descorl.centraclo de, la Secretaria de Medio Ambiente '1

, , I ,'. . , '.'

Desarrollo Territorial" en asuntoP1de ,su compete,ncia, con I~ clausura temporai ()
definitiva, parcial o total, cuando e! infractor nq ,hubiese cump,lid.o en lo,s pl~zos
y condiciones impuestos por la ,autorida~competente conlas,medld?s
correctivas o de urgente aplicación,ordenadas",luego entonces, ,tomandc '':11

consideración que a la fecha de emisión de la' ,presente resol,Ución no se ha
acreditado el cumplimiento de las med,idas ,correctivas I y 11 impuestas a través

(;OlJ!¡;¡''10 flf'{ f~r.'lH)
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U, f['l;" lit, ¡:I~~Me,h...:/\.l'lb(Jl1t~:

y D"PHtdlo 'f::",itod"l

del acta de inspección DIVA/1329/14 de 09 nueve de diciembre de 2014 dos mil
cato roe y del acuerdo de emplazamiento PROEPA 0015/1470/2015 de 15
quince de enero de 2015 dos mil quince, se impone a Ricardo García Agraz
y/o Richard Garcia Agraz, sanción consistente en la CLAUSURA TOTAL
DEFINITIVA de las actividades extractiv ue se lIev a cabo en el ban o de

.material e91' ico tepet~te denominado . . ."

en.
el municipio de Tlajomulco de Z~'I¡ta,Jalisco, misma que estará vigente hasta
en tanto acredite el cumpnmiento, dellas medidas correctivas ordenadas.- ..

. el,

Tercero. Se requiere a Ricardj' Ga~ía Agraz y/o Richard Gareía Agraz, para
que en el plazo de 05 cinco djas hápiles contados a partir de que surta efectos.
la notificación del presente}' roveíeíJo acredite el cumplimento de las medidas
correctivas 01 uno, 02 do, y O~ tres, que se determinaron incumplidas,
impuesta a través del ac~ de ifspección DIVA/1329/14 de 09 nueve de
diciembre de 2014 dos mil.ÍlcatorcEji y del acuerdo de emplazamiento PROEPA
0015/1470/2015 de 15 qUit'e de t" ero de 2015 dos mil quince, apercibido que
de lo contrario se le aPlica .... lo dis,uesto en el segundo párrafo del articulo 146
de la Ley Estatal del Equili rio Ec..: ógico y la Protección al Ambiente.- - - - - - -

Cuarto. Con fundamento t~:lo e.~ab.leCidO por el artículo 125, de .Ia Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico , ,la P otección, al ~m~iente, se otorga a Ricarco
Gareia Agraz y/o Ríeha d Ga ía. Agraz, el plazo de .10 diez dias hábiles
contados a partir del diafisíguie,~te en que surta efectos la notificación de la
presente resolución, para~ue att..edite, haber cubierto las multas impuestas, en
el entendido que de no ~cerlof-;e remitirá copia certificada de la misma a la
'Secretaria de PlaneaciórM Admjistración y Finanzas del Gobierno del Estado
para que proceda a hacetefect,i:¡¡a~ las s.anci9nes económicas im¡:lUestas., y una.

~f~~j~i~~~~d~S_ ~~ :~~~ ~~~~/~r~o_,~_é_~~~_i~:~oCC~?_d"U~i~_~S:~t~I~~~,~~~t~~c!~n

Quinto. Notifíquese la res~te resolución a Ricardo, Gareia Agraz y/o
Richard Ga' raz e" el m)cilio ubiéadoen . '

Asi lo resolvió y firma el i :lular ~e .Ia Prpc~rad~ria Estatal ..de Protecci6n 'al
Ambiente del Estado de Jaco. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/.,
,/ .',í! ' ~/f,
, ,? ,L~ f'.

avid Cabrera Hermoslllo.
ocia/ y/os Derechos Humanos"en Ja/isCo".
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